
 

 
 

 

 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05154311200120190004400 

Decisión: Rechaza objeción al avalúo 

     Cita a audiencia 

    

De cara a la objeción que hace la parte ejecutante al dictamen pericial decretado de 

oficio, se rechaza de plano el mismo por improcedentes, por cuanto no procede 

contradicción a un dictamen decretado como prueba de oficio. 

 

Así las cosas, se cita a los peritos intervinientes en el proceso para audiencia del día 

veinticinco (25) de noviembre del dos mil veintidós (2022), a las nueve de 

la mañana (9:00AM), en donde sustentarán sus avalúos a fin de determinar el 

avalúo final del inmueble embargado. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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